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I. Disposiciones generales

BOE núm. 130

JEFATURA DEL ESTADO 12379 LEY 15/1989, de 29 de mayo, sobre modificación de
determinados articulos de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

12378 LEY 14/1989. de 29 de mayo, sobre modificación de los
artículos 979 y 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPAÑA

JUAN CARLOS [
REY DE ESPXÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

PREAMBULO

Las previsiones de los artículos 10, apartado 3.°, y 979 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en lo tocante a las declaraciones de herederos, son
contradictorias. En efecto, mientras que el primer precepto, con carácter
general, excluye de la necesidad de Abogado los actos de jurisdicción
voluntaria en cuantía que no exceda 250.000 pesetas, el segundo,
específicos de los «ab intestato», exige la intervención de Letrado
cuando el valor de los bienes de la herencia exceda de 25.000 pesetas.
Una interpretación lógica de ambos preceptos conduce a poner de
manifiesto que el artículo 979 ha quedado desfasado plenamente.
Razones pues de coherencia del propio ordenamiento jurídico aconsejan
pues modificar el párrafo final del artículo 979 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y someter estos casos al régimen general establecido en el
artículo JO, apartado 3, de la misma Ley.

Por iguales razones, resulta inexphcable la referencia al valor
superior a 10.000 de los inmuebles, en las mismas declaraciones de
herederos, para exigir edictos públicos, a que se refiere el artículo 984 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Asimismo, es conveniente adaptar los supuestos de publicación de
edictos a las formalidades prevenidas en el párrafo segundo del articulo
1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el procedi·
miento de apremio.

Articulo único

l. Queda modificado el párrafo segundo y último del artículo 979
de la Ley de Enjuiciamiento Civil que quedará redactado así:

«Para deducir esta pretensión no necesitarán valerse de Procurador,
pero sí de Letrado cuando el valor de los bienes de la herencia exceda
de 250.000 pesetas.»

2. Queda modificado el artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil Que tendrá la siguiente redacción:

«En el caso del artículo anterior, si a juicio del Fiscal o del Juez
hubiere motivos racionalmente fundados para creer que podrán existir
otros parientes de igualo mejor grado, el Juez mandará fijar edictos en
los sitios públicos del lugar del juicio y en los pueblos de fallecimiento
y naturaleza del finado, anunciando su muerte sin testar, y los nombres
y grados de parentesco de los que reclamen la herencia, y llamando a los
que se crean con igualo mejor derecho para que comparezcan en el
Juzgado o a reclamarlo dentro de treinta días.

El Juez podrá ampliar este término por el tiempo que estime
necesario, cuando por el punto de la naturaleza del finado o por otras
circunstancias se presuma que podrá haber parientes fuera de la
Península.

Los edictos se insertarán en el "Boletín Oficial" de la provincia o en
uno de los periódicos de mayor circulación en la provincia donde se siga
el juicio, a criterio del Juez.

También se insertarán en el "Boletín Oficial del Estado" si, a juicio
del Juez. las circunstancias del caso lo exigiesen.»

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid. a 29 de mayo de 1989.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

Articulo primero

El Título IX del Libro III de la Ley de Enjuiciamiento Civil
rubricado «De las habIlItaciones para comparecer en juiciQ»), queda
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 1994

Necesitarán habilitación para comparecer en juicio los hijos no
emancipados, cuando no estén autorizados para ello por la Ley, o por
el padre o la madre que ejerzan la patria potestad.

Artículo 1995

Sólo podrá concederse la habilitación cuando el menor no emanci~
pado, siendo demandado o siguiéndosele gran ~erjuicio de no promover
la demanda, se halle en alguno de los casos SIguientes:

l.o Hallarse los padres ausentes, ignorándose su paradero, sin que
haya motivo racional bastante para creer próximo su regreso.

2.° Negarse el padre y la madre a representar en juicio al hijo.

Artículo 1996

En estos expedientes se oirá siempre al Ministerio Fiscal.

Artículo 1997

En el auto en que se conceda la habilitación a un hijo no emancipado
se mandará también que se le provea de defensor judicial.

Artículo 1998

No necesitará de habilitación el hijo para litigar con su padre o
madre.

Artículo 1999

Todas las cuestiones suscitadas por las habilitaciones de menores no
emancipados, se sustanciarán por el procedimiento establecido para los
incidentes.

Artículo 2000

Mientras no recaiga sentencia firme, surtirá todos sus efectos la
habilitación.

Artículo 2001

Cesarán los efectos de la habilitación luego que el padre o la madre
se presten a comparecer en juicio por el hijo.))

Articulo segundo

Los articulos 2011. 2012. 2013, 2014, 2015, 2019, 2021, 2024 Y2025
de la Ley de Enjuiciamiento Civil quedarán redactados de la siguiente
forma:

<<Artículo 2011

Será necesaria autorización judicial para enajenar o gravar los bienes
de menores o incapacitados en los supuestos en que así lo establezca el
Código Civil.

Articulo 2012
Para decretar la enajenación o gravamen será necesario:

l.o Que la pidan:

a) El padre o la madre que tengan la patria potestad de su hijo
menor. Si éste fuere mayor de doce años, firmará también la petición.


